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Soldin ©Ûciûl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PÜBL5CA TODOS LOS DiAS EX€jE.PTO LOS FESTIVOS

PREOSOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , . . • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán- al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

• PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DELCONSE^E MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIIL 

(Q. D. G.), que llegó ayer à la 
ciudad de San Sebastian, conti
núa sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. M. L Reina Dolía Victoria Eu
genia, SS. AA. RR.. el Príncipe 
de Asturias é Infante D. Jaime y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio di
ce á esta Presidencia lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Jefe de la Ca
sa de Sus Altezas Reales los Sere
nísimos señores Infantes D. Fer
nando y D.® María Teresa, me di
rige la siguiente comunicación: 
Exorno. Sr.: El Exorno, señor De
cano de la Facultad de Medicina Je 
la Real Cámara, me dice con esta 
fecha lo siguiente: Exorno, señor: 
El Módico de esta Facultad, Ex
celentísimo Sr. Conde de San Die
go, en oficio fecha de hoy, me 
informa lo que sigue: Excelentí
simo Sr.: El Médico que suscribe 
tiene el honor de manifestar á 
V. E. que S. A. R. la Serma, se
ñora Infanta D.“ María Teresa, y 
el Infante D. José, su Augusto 
Hijo, continúan sin novedad, en 
vista de lo cual se suspende desde 
hoy el parte facultativo.»

Lo que de orden de S. M. par
ticipo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio, 30 de Marzo de 1909.— 
P. El Duque de Sotomayor.—Se
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

(Goceía del 31 de Marzo de 1909.)

1 Num.816.

' : eitil de la pwñMii.
Movirnienio social de la 

población.

Circular número 34,

Si en el plazo de ocho días no 
han remitido al Sr. Jefe de Esta- 

1 dística los Alcaldes de los Ayun
tamientos que se relacionan á 
continuación, la certificación de 
los totales de altas y bajas de ve
cinos y domiciliados, ocurridas 

j durante el año de 1908, que les 
f pidió por circular de 20 de Enero 
1 último, publicada en el Bolbtin 

Oficial del 23 del citado mes, y 
les ha recordado por otra circular 
da 24 de Febrero, inserta en di
cho periódico oficial del día 26 
inmediato, y por comunicación 
fecha 15 dei actual, les impondré 
el máximum de la multa que de
termina el art. 175 de la vigente 

j ley Municipal, con la que desde i 
í luego quedan conminados. j 
j Valladolid30 de Marzo de 1909. i 
| £/Gobernador, Í 

| gura ^litania ^«ea. |
1 Ayantamieníos que se citan.
1 Aguilar de Campos j 
j Alaejos j 
j Becilla de Valderaduey j
1 Bobadilla del Campo j 
i Boecillo ’ 
! Bolaños de Campos 
í Cabezón ] 

Cabezón de Valderaduey ? 
Campillo (Si) i 
Carpio (El) | 

í Castrejón

Gastrobol
Cogeces de Iscar 
Corrales de Duero 
Fuensaldaña
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Laguna de Duero 
Megeces 
Mucientes 
Muriel
Pedrajas de Saa Esteban 
Peñafiel 
Pozaldez
Quintanilla do Abajo 
Rábano
San Miguel del Arroyo. 
San Roman de la Hornija 
Santovenia
Tordesillas 
Union (La) 
Valdenebro 
Valdestillas
Valverde de Campos .
Vega de Ruiponce
Ventosa de la Cuesta 
Villafuerte
Villagarcía de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villalón de Campos 
Villanueva de la Condesa 
Villardefrades

UXiSTHUO DE, U GOBBXÁCiOI.

Inspección general de Sanidad 
interior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, á la fecha del 
14 del mes actual, se habían dado 
varios casos de fiebre amarilla y 
de peste bubónica en la ciudad de 
Bahía (República del Brasil).

Lo que so hace público para 
oonocimiento de las Autoridades

Sanitarias y casas navieras cuyos 
buques toquen en puertos espa
ñoles.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 
1909.—El Inspector general, Ma
nuel M. Saladar.—Señores Go- 
be’madores de las provincias ma
rítimas y Comandante Gonerales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta del 27 de Marzo de 1909.) 

i«sSm«ifi.
Nüw. 817.

SEPTIMA INSPECCION GENERAL DE MONTES.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 30 de Abril próximo y 
hora de las doce, tendrá lugar 
anto el Alcalde de Nava del Rey 
ó quien haga sus veces y con 
asistencia do un funcionario del 

i ramo de montes, la subasta pri- 
1 mera para el aprovechamiento do 

1.854 metros cúbicos de ramera ó 
J leña menuda y 16 de leña gruesa, 
j en el monte titulado «Común y 
1 Escobares», perteneciente al pue- 
j blo de Nava del Rey, bajo el tipo 
1 de tres mil tros pesetas y quince 
j céntimos, hallándose á disposi- 
| cion del público en el sitio en que 

ha de ceiebrarse la subasta, los 
1 pliegos de condiciones facultati- 
1 vas y económicas que han de re

gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Salamanca 30 de Marzo de 1909. 
—El Inspector general interino, 
Jerónimo Cid.
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SANIDAD GENIAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESÜMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimieii

RELACION

POS

OBDEN ALFABÉTICO DE LOS

OISTBITOS SANITARIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo..
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo.................  
Peñafiel................  

’ Tordesillas. . . .
Valoria la Buena. , 
Valladolid.................
Villalón.....................

TOTALES. .

»

NUMERO

DE

HABITANTES

SEGÚN OENSO

DB

CADA

DISTRITO

OT
9 O
OT OT

OT OT
.O

.®

23751 1
21542 3
15858 >
20054 2
25068 2
21500 »
11826 1
18179 2
84033 5
21302 2

• 263153 18

»

»

» 

)!>

a o
a

annul

¡urridos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Noviembre de 1908

p

fl OT

9

»
»

»

» 
»

»

2’

»! 
»

2;

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA

S

3 
3 o
9

.9
'5
9

"5 a

a

»

a

a

01

a

«
fl

S

DEFUNCIONES CLASIFICADAS TOTAL NACIMIENTOS

OT

/(?
C#
OT

2

.2
OT 
OT 
fl

e3 
SS

9 CO 

0 « 
«■^ 
05 ® 
tfS
0 « 
í^S

®§

« S

13
DK

DEPUN- NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
TOTAL

fl

S

a

OT

a 
"oa

.2 a

a
■2 
B a a ' a til

tü o
;3 d

S

CUI

a

3 
O 
g 
3 
V 
3

S 
«£ a

a a
U

a a a

C
V
K

p.2
» V

sS ac 
a

CO

a

»1
1

»1
» 
» 
»

»
1

» 
»

» 
»

2 
»

»
»
1

3
1

»

» 1

» 
» 
»

»1
2'

»
1

1 
»

»

4’ 1 8 2 » 1

2
1
»

2
1
2

1

27

1

»
»

1

1 
1 
»

»
2i
21
2
»

1 
3
» 
2'
»

8

» 
» 
» 
»

»

2

3
2
2 
»
1
2
2
1

8
5
2

1 3

6 
.1
4
>

14
5

6
4 
1
3 
2
6
1

17
3

5
1 
2
1 
6
3
»

12

1
2

»

1 
>
1

1

5 25 23 52 44 33 6

1
1
2

3
1
4

1

26

2
2
1

1

1

3
2

12

2

»
»

5

*

4
2
2
8
9
6
1
2
9

1
2
1
3 
.3
2

7
1

48 22

» » 1 5 1 1 4

1 
»

» 
»
1

»

2

isassnoMH

»
»

2

üiS »

»

1
»

1

3

1

»

»

1

3

4
2
1
1
11

1

22

1
1

6
1

JO

»

A»

» 
3
»
1

1
3

9

I

4

4

35

Bagw

EDADES Y SEXOS

DE

DEPUN-

CIONES
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39
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De 0 
á 1 año

Del 
á 4 años

De 6 
álSaños

De 20 
á39años

De 40 
á59 años

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

9 4 1 4 2 2 2 2 4 2
2 4 2 8 > 1 1 2 .5 5
1 1 1 3 1 > 1 2 2 2
5 __ 2 8 4 2 4 1 2 > 3
9 6 4 5 > í 2 2 1 1
5 4 8 7 2 ] 1 3 » »
6 1 3 3 > 1 ■ » » » 1
2 2 2 1 » 9 1 1 3 '3

22 15 7 7 7 5 10 12 10 9
6 » 13 2 2 3 1 1 » »

— — —» —■ —...
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3 6 » » 20 22 33 33 » D 33 33 > » 1 1 » 34 33
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56 80 1 1 243 237 348 :í92 23 13 371 305 5 5 2 4 7 9 378 314
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136 2 480 640 36 676 10 6 16 692

»

Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito de Medina de Rioseco. Villagarcía de Campos.

Mota del Marqués.. Villanueva de los Caballeros.
Olmedo.. .... Puras, Salvador de Zapardiel, Ventosa de la Cuesta y Valdestillas,
Peñafiel.................. Curiel, Fompedraza y Santibáñez.
Tordesillas. . . . Villalar.
Valoria la Buena. . Trigueros y Villaco.
Villalón...................Aguilar de Campos, Bolaños, Castroponce, Quintanilla del Molar, Santervás, La Union, Urones, Villabarúz, Villanueva de la Cond

» 
»

avicencio

Valladolid 31 de Diciembre de 1908.—El Inspector provincial, Dr. Doman tí. Dardn.

iWBIUH «■ll'Al.
NúM. 820.

Bercero.

Don Baldomero Rodríguez Mar-
tin. Alcalde Presidente de la 
Corporación administradora del 
Pósito de la villa de Bercero.

Hego saber: Que en el «Bole
tín oficial» del 22 del corriente, 
se halla inserto el anuncio de 
venta de la Casa-Panera de refe
rido Pósito, para el día 4 de Abril 
próximo; y teniendo en cuenta 
las reglas consignadas por el se
ñor Delegado Regio en su circular 
publicada en la Gaceta del 4 del 

corriente, esta Junta administra
dora en sesión de este día, tiene 
acordado dejar sin efecto expre
sada venta hasta tanto que se cum
plan las superiores disposiciones 
de mencionada circular; y para 
que llegue á conocimiento del 
público expido el presente para 
su inserción en el «Boletín ofi 
ciai» por conducto del Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Bercero veintisiete de Marzo 
do mil noveciéntos nueve.—El 
Alcalde, Baldomero Rodríguez.— 
El Secretario, Fructuoso Cer
meño.

NÚM. 819.

Ceinos de Campos.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
da Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo 
anual do setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales.

Los aspirantes presantarán¿¡sus 
solicitudes documentadas con 
arreglo al art. 123 de la vigente 
ley Municipal en esta Alcaldía en | separadas por cada concepto,debí-
término de quince días, pasado 
dicho término se proveerá.

Ceinos 29 de Marzo de 1909.
—El Alcalde, Jacinto Ortíz.

NüM. 823.

Quintanilla de Abajo.

Para que la Junta pericial do 
esta villa pueda proceder en su 
día á la confección del apéndice 
al amiUaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de esta 
distrito municipal para el año de 
1910, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos 
como forasteros que hayan sufri
do alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas y 

damente reintegradas, en la Secre
taría del Ayuntamiento, hasta el 
día 30 de Abril próximo venide
ro, á las que acompañarán por lo 

que so refiere á las riquezas rúsr 
tica y urbana, los documentos 
justificativos de la adquisición y 
carta de pago de haber satisfecho 
los derechos reales á la Hacienda, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Quintanilla do Abajo á 29 de 
Marzo de 1909.—El Alcalde, Se
verino Sánchez Velasco.

Del mismo mismo modo y por 
igual término invitan los Ayun
tamientos de

■ Bustillo de Chaves
Pedrajas de San Esteban 
Piñel do Abajo 
Salvador de Zapardiel

íBMsnus DE mim
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 800.

MEÜINA DEL CAMPO.

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de primera instancia 
de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.

Por el presente edicto se hace 
público: Que para hacer efectivos 
los gastos de defensa ocasionados 
por virtud de la causa seguida 
contra Juan Gil Martin, vecino 
de Rubí de Bracamonte por dis

paro de arma de fuego, so vende 
en pública subasta como de la 
propiedad del mismo la finca si
guiente:

Una casa situada en el casco 
de Rubí de Bracamonte y su calle 
del Pozo, que linda por la dere
cha entrando en ella con casa de 
Bartolomé Pastor, izquierda otra 
de Gregorio Casares y espalda 
con cortinales de diferentes veci
nos de Rubí, tasada en quinientas 
pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
treinta del próximo mes de Abril 
y hora de la once de su mañana 
en la Sala de Audiencia de esto 
Juzgado, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes de la tasa
ción, que podrá hacerse á calidad 
de coder, que el que quiera to
mar parte en la subasta habrá de 
consignar previamenta sobre la 
mesa del Juzgado ó Estableci
miento público destinado al efec
to el diez por ciento por lo menos 
de la tasación y que no se ha su
plido el título de propiedad de la 
casa, apareciendo inscrita en el 
Registro de la propiedad á nom
bre de Juan Gil.

Así bien por medio del presento 
se hace saber al deudor Juan Gil 
Martin, vecino de Rubí de Braca
monte y hoy de ignorado para
dero, la venta de aludida casa.

Dado en Medina del Campoa
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‘292 1.’ de Abril de 1909

veintinueve de Marzo de mil no- 
vecionto nueve.—Ramón Vilari
ño.—Ante mí, Casimiro Rodrí
guez Toribio.

NüM. 818.

OLMEDO.

Noy. 799.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Teófilo de la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de primera instan-

Don Arturo Perez, Juez do 
mera instancia de Olmedo 
partido.

ciento del valor de las fincas en 
cuestión.

Cuarta. Se carece de títulos 
pri- de propiedad y habrá de suplirse
y su

1 Por el presente edicto hago
1 saber: Que en el expediente de

x -, . - j 4 ? exacción de costas que se tramitacía é instrucción de esta Cm-j J
’ en este Juzgado referente á la de

manda sobre accidentes del tra-
dad y su partido.
Haca saber: Que para hacer 

efectivas las costas originadas en 
la causa que en este Juzgado se 
siguió contra Matías Gutierrez 
Gil, vecino de Villalba del Alcor, 
sobre disparo de arma de fuego y 
lesiones, se saca á subasta públi
ca como de la propiedad del Ma
tías por tercera vez y sin suje
ción á tipo, la finca que se dès-

Í bajo á instancia de D. Isaac Cue- 
¡ llar, por las costas causadas por 
j el mismo en la Audiencia de Va- 
j lladolid, se ha acordado sacar á 
j segunda subasta pública por tór- 
1 miuo de veinte días, coa la reba- 
1 ja del 25 por 100 las fincas em- 
} bargadas á Isaac Cuellar, y son 
F las siguientes:

por el rematante antes del otor
gamiento de la escritura de ven
ta en la forma dispuesta en la 
regla quinta del artículo cuaren
ta y dos del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Olmedo veintinueve de Marzo 
de mil novecientos nueve.—Ar
turo Perez.—P. S. M., Magin 
Fernandez.

lindará, la que tendrá lugar el j 
día veintitrés de .Abril próximo 1 
y hora de las doce en la Sala j 
Audiencia de este Juzgado, bajo Í 
las condiciones siguientes: «

1 .* No se admitirán posturas ) 
que no cubran las dos terceras | 
partes del avalúo. j

2 .* Para tomar parte en la ?
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

3.® Que no ha sido suplido 
previamente la falta de título de 
propiedad y respecto á ello se ob
servará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la eje 
cucion de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á veintinueve 
de Marzo de mil novecientos nue
ve.—Teófilo de la Cuesta.— El 
actuario, Sergio Martin.

Finca objeto de la subasta.
Una casa en el casco de Villal

ba del Alcor, calle de Santa Ma 
ría, número diez y seis, linda 
por la derecha con la de Higinio 
Sánchez, izquierda la de Matías 
Gutiérrez y espalda con corral de 
Juan Diez; ocupa una superficie 
de veinte metros, tasada en dos
cientas pesetas. Dicha finca la 
adquirió el Matías por compra á 
Francisca Pereira Alvarez, según 
obligación privada fecha primero 
de Julio de mil novecientos cua
tro, pagándose los derechos à la 
Hacienda en trece de dicho mes 
y año como consta de la carta de 
pago número trescientos ochenta 
y 1res.—Martin.

l .“ Una casa sita en la villa 
de Portillo y su calle del Colegio, 
que linda Oriente con calle de la 
Parrilla, Mediodía casa de Dioni
sio Recio, Poniente otra de Isidro 
García, y Norte ronda del Pozo 
grande, compuesta de habitacio
nes bajas y un pequeño corral, 
valuada en cuatrocientas pesetas.

2 .° Un cañamar en término 
de Portillo, al pago de la Arroya
da, de cabida cuatro celemines, 
linda á Oriente Félix Dueñas, 
Mediodía Toribio Martin, Ponien
te Isaac Martin y Norte Victoria 
Martin, valuado en cuarenta pe
setas.

j 3.° Otro cañamar al sendero 
: delTajon, de siete celemines, que 
j linda Oriente Viceate Dueñas, | 
i Mediodía Sotero Lopez, Poniente j 
i sendero del pago y Norte Juan 1

NoM. 815.
Comandancia de Guardia 

de Valladolid.
civil

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio pa- ' 
ra el servicio de la Guardia civil i 
del puesto de Mayorga, se invita

à los propietarios de fincas urba
nas enclavadas en el expresado 
pueblo á que presenten sus pro
posiciones extendidas en papel 
del Timbre de la clase 11.* á las 
doce del día que cumpla el tér
mino de un mes de publicado este 
anuncio, al Jefe de la línea de 
Rioseco en la Casa-Cuartel del 
Instituto, Plaza del Rollo, del re
ferido pueblo de Mayorga, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
las condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita. Las pro
posiciones deberán expresar: el 
nombro y vecindad; si es propie
tario ó su representante- legal 
calle y número donde se halle 
situado el edificio que so ofrece; 
el precio del arriendo y la mani
festación de que se compromete á 
cumplir todas las condiciones con
signadas en el pliego de coneurso.

Valladolid 30 de Marzo do 1909. 
—El primer Jefe, Remigio Pueyo.

Nú. 779.

Parque de Artillería de la 7? Region.

Declarada desierta por falta de licitadores la subasta anunciada 
para el día 20 del actual, para la venta de varios materiales inútiles 
existentes en este Parque y en el Depósito de armamento de Gijon, 
se hace saber que por virtud de autorización superior, se celebrará 
una segunda subasta con variación de precios que son los siguientes:

MATERIALES

Sacristán, valuado en ochenta y -««--—--«-—«^^ 
siete pesetas cincuenta céntimos. | Acero procedente de 

4.° Una viña en término de j
Portillo, al pag-o de la cañada, de j 
una aranzada, que linda Oriente 1 
y Poniente viñas de Camporre
dondo, Mediodía y Norte con sen- 
dadel pago, valuada en veinticin
co pesetas.

Cuyas fincas se ha acordado sa- j 
cara pública subasta en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día | 
veintiocho de Abril próximo, ho- | 
ra de las once de su mañana, ba- ¡ 
jo las condiciones siguientes: |

desbarates, kilo. 
Bronce, id. . . 
Hierro, id. . 
Latón, id. . . 
Plomo, id, . .

Total. .

Cantidad existente en Precio por cada 
100 kilogramos en

ValladoÜd Gijon
TOTAL Valladolid Gijon

Pesetas Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

»
50 
»

5178 
»

10 
»
300
220 
25

10
50
300

5398
25

» 
130 
» 
120 
»

3 
»
2 
120
25

0'30
65

6 
6477‘60

6‘25
-----
6555*15

La subasta sera local y se celebrará siinultaneamente el dia 12 dei
próximo mes de Mayo à las once, en las oficinas de ambas Dependen
cias, bajo los mismos requisitos que se mencionan en el anuncio fecha 
5 de Febrero y modelo de proposición que sirvió para la primera, 
cuyo anuncio se expuso al público en ambas localidades y se publicó 
en los Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y de Oviedo 

.números 33 y 35, correspondientes á los días. 11 y 13 deÍ propio mes
Primera. Por el valor de las | respectivamente.

fincas que han sido tasadas y con ¡ Valladolid 27 de Marzo de 1909.—El Coronel Director, Alejan
dro Martin.la rebaja del 25 por 100.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su valor sin cuyo requi
sito no serán admitidas, que po
drá hacerse á calidad de ceder.

Tercera. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el veinte por

WCIOS NO Üi'ÜbiJl ! *7---------  1 cal que ocupa esta Academia.
ACADEMIA DE CABALLERIA. ! Valladolid á 30 de Marzo do
El día doce del próximo mes í ^^0^- El Comandante Mayor, 

de Abril y hora de.las once y me- ■ ’^^^^ ^^ Reynoso, 
dia de su mañana, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de
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